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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL bE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE Por~ UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, 

DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTE.s: 

NTE EDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 16 de noviembre de 2007, ante la oficialía de 
partes de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, Por un 
Cuerámaro Mejor Comunicado, A.C. solicii·ó el otorgarniento de un permiso 
paró el uso de una frecuencia del especi"ro radioeléci"ric¿ para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, en la localidad de 
Cuerámaro, Guanajuato, anexando la documentación requerida conforme a 
los artículos 13, 17-E fracciones L 111, IV y V, 20, fracción 1 y 25 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, y 

11. El Pleno del lnsfüuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/181017/635 de fecha 18 de octubre de 2017, resolvió otorgar una 
Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

\ 

radioeléctrico para uso social d favor de Por un Cuerámaro Mejor Comunicado, 
A.C. 

·, Derivado de lo anterior, din fu~damento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexio, 28 

párrafos décimo quin1o, décimo sexio, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción I, 75, 76 fracción IV y 83 de la Ley. Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusiór:J; y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del lostituto Federal 
de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social sujeto a 
las siguieni·es: 

CONDICIONES ) 
,' ! 

\ Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos-establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

- ' 
se entenderá por: 
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1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar y , aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso docial que otorga el Instituto; ··~~ 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
\ . 

\~·Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federó! de Te)écomunicaciones y Radiodifusión, y 
( / 

I 
1.5. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: Servicio público de interés general 

que se presta me<ciiante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan SE¡ñales de audio, haciendo uso y aprovechamiento de 
frecuenci9s de''radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera 
directa y' gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para 
ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioel~ctrico. Con la concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las, bandas <!Je 
frecuencias del espectro para uso social, sin fines de lucro. con propósitos 
culturales, científicos, educativos o a la comunidad. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la )infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Polític.a de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que eJ Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

1 ' 

decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 

establecidas en el prese~Je título. 

En el supuesto ~e que la legislació6, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a lai, fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administratiyas aplicables, a partir/de la fecha de su 
entrada en vigor. 

' 
' 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló c;::omo domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

/Ji) 
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Avenida Guerrero No. 107, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México .. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio P. ara oír y recibir 
' 

notificaciones a que se refiere el párrafo ani·erior, deberá hacerlo dél 
conocimiento del lns1ituto con una antelación d8 15 (quince) días naturales 
previos a tal eventó, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
prac1ique)31 lnstitutodurante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de esi·e numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del l'.lso de la banda frecuencias. El Concesionario podrá usar y 

aprovechar las bandas de frecueriCias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusi\'.m sonora bajo los parómetros y características técnicas siguienles: 

.i 
' l . Frecuencia asignada: 96.5 MHz 

2. Distintivo de llamada: XHCUE-FM 

3. Población principal a servir: 
:, \ 

Cuerámaro, Guanajuato 

4. Clase de estación: D 

5. Coordenadas geográJjcas: LN: 20º 37' 39" LW: l 01 º 40' 28" 

Previo. a la instalación de la estación para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora, el Concesionario deberá presentar para aprobación del 
Instituto, dentro del plazo de 60 (sesenia) días hábiles contado a partir del día 
siguiente de la fecha de recepción del presente título, la sigui~nte 
documen·~ación: 

a) El Es1udio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); 
! 

b) El Plano' de Ubicóc
1

ión (PU-FM), acompañado de la opinión f~~orable de la 
autoridad competente en materia aeronáutica, y \ 

c) Croquis de operación múltiple, de ser el caso./ 

El Coílcesionario deberá iniciar la· prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a partir 

. del día siguiente de la fecha de aprobación, por parte del Instituto, de los 
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parámetros técnicos presentados, conforme a las condiciones y característidas 
,,establecidas en el presente título. 

/ 

' - / 
Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro c(e los 5 
(cinco) días naturales siguientes a que ello acontezca, 

A!)imismo, dentro del término de 15 (quince) días naturales, contados a\partir d~I 
día siguiente de la conciusión de los trabajos de instalación y prueba o, en su 
caso, del vencimiento del plazo de los 180 (ciento ochenta) días hábiles otorgado 
para el inicio de operaciones, el Concesionario deberá cumplir ante el Instituto 

con lo siguiente: 

(i) Presentar la documentación relativa a la acreditación del legal uso del1predio 
en que se instaló la estación y la acreditación del legal uso del equipo transmisor, 

y 

(ii) Realizar las pruebas de comport,amiento iniciales de la estación PCE-FM y ldls 
características técnicas de la estación CTE-FM; ambos documentos deberá 
tenerlos a disposición del Instituto, y deberán elaborarse y avalarse por una 
Unidad de Verificación y, en ausencia de ésta, por un perito en 
telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión. 

' '. ( 
Dicha información podrá ser requerida en cudlquier tiempo por el Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 fra~ción XXVIII de la Ley. 

El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio' de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro y con, propósitos culturales, científicos, educati)IOS o a 
la comunidad, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias señaladas en el presente título para fines distintos, 

5. Cobertura. ,-El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas (para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en la población principal a servir siguiente: 

Población principal'ª servir/ Estado 

Cuerámaro, Guanajuato 
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' Vigencia de la Concesión. La Concesión de espedro radioeléctrico para uso 
social tendrá una vigencia 'de 15 (quince) años, contados a partir del 
otorgamiento; del presente título y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto 
en la Ley. 1, 

Derechos y obligaciones 

'' 
7. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 

normatividad aplicable en materia de calidad c(e servic\o. El lnsti1uto podrá requerir 
al Concesionario un informe que conlenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la norma1ividad aplicable. 

8. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
1 

necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presen1arse 
con o1Tos servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y 
atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá aca-~ar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere. el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
lnstitu.to establezca para garantizar la cpnvivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. . 

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá de1erminar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, im,blantación y operación de los servidios de radiodifusión 

o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso. de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el lnstit0to. 

10. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de rbdiodifusión qLe operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
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5de6 



/ 

' 

de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

' 

~ 

11. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las 
) {ontraprestaciones que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones 
l aplicables en la materia y las contribu,ciones que deriven del uso y 

aprovechamiento de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Jurisdicción y competencia 

.1 12. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento µel presente título, salvo lo que administrativamente correspon<;Ja 
resolver al Instituto, el Concesionario deb'efá someterse a la jurisdicción de bs/ 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente 
o futuro. 

Ciudad de México, a u B ENE tui8 

ITMJ~l!l'iv;;RAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL CO ISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO 
POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C. 

~!ANTE LEGAL 
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